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FORMATO DE DENUNCIA O QUEJA 

A. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CIUDADANO 

Nombre:  

Domicilio: * 

Teléfono o Celular: * 

Correo Electrónico:  

* DATOS OPCIONALES 

¿Desea que su denuncia o queja sea anónima? SI              NO                  

B. MOTIVO DE LA QUEJA Y/O DENUNCIA * 

 

 

 

 

C. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS * 
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D. PRUEBAS 
 
Anexar pruebas y/o cualquier indicio o evidencia que acrediten los hechos 
narrados.  
 
E. FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
Derivado de los hechos de los que se hacen del conocimiento a ésta Autoridad, misma 
que tiene su fundamento legal en los artículos 108, 109 fracción III, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124, 125 fracción III de la Constitución 
Política del Estado de San Luis Potosí; 86 fracción XIV de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado de San Luis Potosí; 8 fracciones VI del Reglamento Interior de la 
Contraloría Interna Municipal de Villa de Pozos; 67, 68, 71 de la Ley General de 
Desarrollo Social y 47, 47 Bis, 48 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado y 
Municipios de San Luis Potosí y artículo 85 de la Ley para la Administración de las 
Aportaciones transferidas al Estado y Municipios de San Luis Potosí; con lo que se da 
por recibida la queja y/o denuncia que presentada y se ordena dar inicio a lo 
conducente. 
 
F. PRIVACIDAD  
 
Se hace de su conocimiento que los datos personales que Usted proporcione a esta 
Contraloría Interna Municipal serán tratados bajo los principios de licitud, finalidad, 
lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad, y 
tendrán el carácter de confidenciales, conforme a lo dispuesto en los artículos 112 y 
115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los 
artículos 10, 12, 16, y 17 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 
 
En tal sentido, dichos datos serán utilizados exclusivamente para fines de verificación, 
control, seguimiento y atención de los procedimientos competencia de esta 
Contraloría Interna, garantizando en todo momento su uso legítimo, protección, 
confidencialidad y no divulgación sin el consentimiento expreso de su titular, salvo en 
los casos previstos por la ley. 


